
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210007600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jose  Bolivar Vasilef 27/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020200042400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Nessler Anderson 
Castro Bustamante

27/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020200046600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colegio Biffi-La Sall Otros Demandados, 
Mauricio  Meriño 
Fontalvo

27/01/2022 Auto Decide - Acepta 
Renuncia Al Poder 
Conferido Y Reconoce 
Personería A Nueva 
Abogada

08001418902020200046600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colegio Biffi-La Sall Otros Demandados, 
Mauricio  Meriño 
Fontalvo

27/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210096300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Torcaza

Kayleth Otalvarez   27/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210095900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Torcaza

Sandra  Ricardo 27/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 28 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

800fb618-43ff-4457-95f3-f9b62c2a13d1

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 28 De Enero De 2022De7



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210094700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocarbell Deiber Enrique Martinez 
Villareal

27/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210095800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Ana Elvia Vargas De 
Leiva

27/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210095800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Ana Elvia Vargas De 
Leiva

27/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210013600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Del 
Magisterio Del Atlantico 
Coopema

Emeth Sofia Silvera 
Fontalvo, Monica  
Avendaño 

27/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción

08001418902020210045200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Hugo Alberto Villero 
Meza

27/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020200026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Merlis Del Carmen 
Herrera Guette, 
Fernando Luis Arevalo 
Ortiz

27/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210012400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Fernando  Caballero 27/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha viernes, 28 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

800fb618-43ff-4457-95f3-f9b62c2a13d1

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 28 De Enero De 2022De7



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020190039100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Carlos Julio Gonzalez 
Gomez

27/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020190039100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Carlos Julio Gonzalez 
Gomez

27/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210095100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Alejandro Javier David 
Vega

27/01/2022 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Por Secretaría Remítase El 
Expediente Junto Con Sus 
Anexos A La Oficina Del 
Centro De Servicios 
Judiciales, A Fin De Que 
Realice El Reparto Del 
Mismo Ante Los Juzgados 
Civiles Municipales De Esta 
Ciudad

En la fecha viernes, 28 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

800fb618-43ff-4457-95f3-f9b62c2a13d1

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 28 De Enero De 2022De7



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200030900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dario Escallon Calle 
Alvarez

Angela Margarita Watts 
Villareal

27/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210096900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fenacol Seccional Valle 
Del Cauca

Jairo De Jesus Vasquez 
Martinez

27/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210021300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan  Vasquez Dorado Jhonny Luis Rubio 
Tapias

27/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020210094500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Melkin Ancizar Lopez 
Lopez

Jorge Andres Romero 
Mendoza

27/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200014200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rf Encore S.A.S. Gisela  Zapata Vega 27/01/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210096100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Alvaro Rafael Luna 
Borre, Edwin Alberto 
Padilla Sarmiento

27/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210096100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Alvaro Rafael Luna 
Borre, Edwin Alberto 
Padilla Sarmiento

27/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 28 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

800fb618-43ff-4457-95f3-f9b62c2a13d1

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 28 De Enero De 2022De7



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210096700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Inversiones Navarro 
Reyes Ltda

27/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020190034400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Paulina  Angulo Meza 27/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020200040800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Pedro Manuel Moreno 
Ruiz

27/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020190027000 Procesos 
Ejecutivos

Erika Samira Duque 
Calderon

Plutarco Antonio 
Martinez Ruiz, Sergio 
Antonio Castro Orozco, 
Karen Patricia Pla 
Sandoval

27/01/2022 Auto Decide - Suspéndase 
Hasta El 27 De Febrero De 
2022 El Presente Proceso

08001418902020210101600 Tutela Milagros Del Socorro 
Oliveros Martinez

Salud Total Eps Y 
Servilentes Ltda

27/01/2022 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concece

En la fecha viernes, 28 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

800fb618-43ff-4457-95f3-f9b62c2a13d1

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 28 De Enero De 2022De7



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210105000 Tutela Pedro  Gomez Mendez Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

27/01/2022 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concede

08001418902020210096500 Verbales De 
Minima Cuantia

Marbel Luz Pertuz 
Gonzalez

Luis Alfonso Pertuz 
Rojas

27/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 28 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

800fb618-43ff-4457-95f3-f9b62c2a13d1

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 28 De Enero De 2022De7



 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 
 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 0800141890202020-00466-00-00 

DEMANDANTE: CONGREGACIÓN DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS 
COLEGIO BIFFI LA SALLE - NIT.  890.901.730-5  
DEMANDADOS: MAURICIO MERIÑO FONTALVO - CC. No. 72.285.305 y ALBA LEONOR 
LOZANO MESTRA - CC. No 1.140.828.945 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas” (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 01 de febrero de 2021 se profirió 
mandamiento de pago en contra de MAURICIO MERIÑO FONTALVO y ALBA LEONOR 
LOZANO MESTRA; quienes quedaron notificados personalmente el 26 de agosto de 2021, 
a través del envío de la copia de la providencia, la demanda y sus anexos a la dirección 
electrónica indicada en el libelo introductorio. La parte demandada dentro del término del 
traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificados a MAURICIO MERIÑO FONTALVO, identificado con CC. 

No. 72.285.305 y ALBA LEONOR LOZANO MESTRA, identificada con CC. No 

1.140.828.945, en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 
 

 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de MAURICIO MERIÑO FONTALVO, 

identificado con CC. No. 72.285.305, y ALBA LEONOR LOZANO MESTRA, con CC. No 

1.140.828.945 quienes quedaron notificados personalmente el 26 agosto de 2021 del 

mandamiento de pago de fecha 01 de febrero de 2021, proferido en este proceso, en atención 

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 

M/L ($741.165).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    

*DM 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22b0c5b9d18b8ecc28a3f61abe96e8545e65f96df3c7e27635042f1d4666dff6

Documento generado en 27/01/2022 09:03:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 0800141890202020-00466-00-00 

DEMANDANTE: CONGREGACIÓN DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS 
COLEGIO BIFFI LA SALLE - NIT.  890.901.730-5  
DEMANDADOS: MAURICIO MERIÑO FONTALVO - CC. No. 72.285.305 y ALBA LEONOR 
LOZANO MESTRA - CC. No 1.140.828.945 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 
informándole que la apoderada de la parte demandante presenta renuncia de poder y la 
parte demandante otorga poder a nuevo abogado. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el memorial allegado al Despacho el día 07 

de diciembre de 2021, se observa que la Dra. ERIKA PATRICIA REYES CANCELADA, 

identificada con CC. 43.155.370, y T.P. 193.680 del C.S. de la J. renuncia al poder conferido 

dentro del presente proceso para la representación judicial de la CONGREGACIÓN DE LOS 

HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS –COLEGIO BIFFI LA SALLE, identificado 

con Nit. 890.901.730-5. De la misma manera, se aprecia que la parte demandante otorga 

poder a la Dra. LINDA PAOLA SALGADO MONTES, identificada con C.C 1.050.959.791 y 

T.P 281.367 del C.S.J.  

 

Por lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero: ACEPTESE la renuncia al poder conferido a la Dra. ERIKA PATRICIA REYES 

CANCELADA, identificada con CC. No. 43.155.370, y T.P. 193.680 del C.S. de la J. dentro 

del presente proceso para la representación judicial de la CONGREGACIÓN DE LOS 

HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS –COLEGIO BIFFI LA SALLE, identificada 

con Nit. 890.901.730-5.  

 

Segundo: Téngase como apoderada de la parte demandante a la Dra. LINDA PAOLA 

SALGADO MONTES, identificada con C.C 1.050.959.791 y T.P 281.367 del C.S.J.  en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91a733a6de1558d6761b28d5552722aaf310fba6ae3f60c049695a1d4b7bdd6f

Documento generado en 27/01/2022 09:04:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189020-2020-00424-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A., NIT 890.300.279-4 

DEMANDADO: NESSLER ANDERSON CASTRO BUSTAMANTE, C.C. 8.796.485 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 27 de enero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el demandado NESSLER ANDERSON CASTRO 
BUSTAMANTE, se encuentra notificado por aviso desde el 3/mayo/2021, del auto que 
libró mandamiento de pago de fecha 7/Dic/20201, quien dejo vencer el término del 
traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no propuso 
excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra NESSLER ANDERSON CASTRO 
BUSTAMANTE, identificado con la C.C. 8.796.485, quien se encuentra notificado por aviso 
desde el 3/mayo/2021, del auto que libró mandamiento de pago de fecha 7 de diciembre 
de 2020, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
1 Ver archivo PDF No.14 del expediente electrónico.  
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Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/L ($2.780.556.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
wl* 
 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00076-00  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit. 890.903.938-8.  

DEMANDADO: JOSE FRANCISCO BOLÍVAR VASILEFF, identificado con C.C. No. 8.731.513 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas” (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 22 de abril 2021 se profirió mandamiento 
de pago en contra de JOSÉ FRANCISCO BOLÍVAR VASILEFF, identificado con C.C. No. 
8.731.513; quien quedó notificado personalmente el 28 de abril de 2021, a través del envío 
de la copia de la providencia, la demanda y sus anexos a la dirección electrónica indicada 
en el libelo introductorio. La parte demandada dentro del término del traslado no presentó 
oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificados a JOSÉ FRANCISCO BOLÍVAR VASILEFF, identificado 

con C.C. No. 8.731.513, en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de JOSÉ FRANCISCO BOLÍVAR VASILEFF, 

identificado con C.C. No. 8.731.513, quien quedó notificado personalmente del 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mandamiento de pago de fecha 22 de abril de 2021, proferido en este proceso, en atención a 

lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/L ($2’147.548).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    

*DM 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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PROCESO: VERBAL – DIVISORIO  
RADICADO: 080014189020-2021-00965-00   
DEMANDANTE: MARBEL LUZ Y GUSTAVO ADOLFO PERTUZ GONZALEZ 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO PERTUZ ROJAS  

 
INFORME SECRETARIAL: A su despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra 
pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.    
Barranquilla, 27 de enero de 2022.                   

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

  

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el 
despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos:  
 
La demanda adolece de la estimación de la cuantía, tal y como lo establece el numeral 9 del 
artículo 82 del Código General del Proceso, así: “9. La cuantía del proceso, cuando su estimación 
sea necesaria para determinar la competencia o el trámite.”. En ese mismo sentido, para la 
determinación de la cuantía en este tipo de procesos, el artículo 26 numeral 4 ibídem, 
transcribe: “4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo 
catastral y cuando versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la partición o venta.”. 
Siendo así, la forma para determinar la cuantía de la presente demanda, es a través del avalúo 
catastral del predio objeto de litis. 
 
Por tanto, la parte demandante deberá aportar certificado actualizado, en el que conste el 

avalúo catastral del inmueble ubicado en la Carrera 38ª N. 77-36 de Barranquilla, identificado 

con Matricula Inmobiliaria No. 040-111124 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Barranquilla.  

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
mantendrá en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que el 
actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada.  
 
En consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
INADMITIR la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
Es 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla  
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 07, hoy 
28/01/22 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:
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Actuación: Acción de tutela 
Radicación 08 001 41 89 020 2021 01050 00 
Accionante:   Pedro Claver Gómez Méndez   
Accionado: Colfondos AFP y otros 
  
Señora jueza: Informo a usted que la parte accionante, en el término dado para 
ello, impugnó el fallo de tutela proferido por usted el 21/1/2022.  Provea.  
 

El secretario,  
                                                               Marcelo Andrés Leyes Mora   

  
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).   

La parte accionante impugnó en término la sentencia fechada 21/1/2022, por lo que según 
manda el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, concedo la impugnación y ordeno el envío del 
expediente al Juzgado Civil del Circuito que corresponda de acuerdo al reparto que se hará 
a través del TYBA.   
  

Notifíquese y cúmplase 
  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza  

  
  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 28/1/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 
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Actuación: Acción de tutela 
Radicación 08 001 41 89 020 2021 01016 00  
Accionante:   Milagros Oliveros Martínez   
Accionado: Salud Total EPS y otros 
  
Señora jueza: Informo a usted que la parte accionada, en el término dado para 
ello, impugnó el fallo de tutela proferido por usted el 14/1/2022.  Provea.  

   
El secretario,  

                                                               Marcelo Andrés Leyes Mora  
   

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

La parte accionada impugnó en término la sentencia fechada 14/1/2022, por lo que según 
manda el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, concedo la impugnación y ordeno el envío del 
expediente al Juzgado Civil del Circuito que corresponda de acuerdo al reparto que se hará 
a través del TYBA.   
  

Notifíquese y cúmplase  
  
 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza  

  
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 28/1/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Olga Lucia Cumplido Coronado 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 
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Proceso:   Ejecutivo  
 

Radicación:   08001 41 89 020 2019 00270 00 
 

Demandante:   Erika Samira Duque Calderón C.C 22.645.056 
 

Demandado:  Sergio Antonio Castro Orozco C.C 72.180.942 y otra 
       

Informe secretarial: Al despacho de la señora juez el proceso de la referencia, informándole 

que las partes allegaron solicitud de suspensión del proceso. Provea.  

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 

  
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

En atención a la nota secretarial que antecede, el juzgado suspenderá este proceso hasta el 

27/2/2022, según se explica en las seguidas 

   

CONSIDERACIONES 
 

1. El artículo 161 del Código General del Proceso prescribe que «[e]l juez, a solicitud 

de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso… 2. Cuando las partes 

la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado».  
 

Significa que, para la prosperidad de esta súplica, es necesario que (i) se formule 

previamente al proferimiento de la resolución definitiva, (ii) todos los sujetos procesales 

vinculados en calidad de parte asientan en la misma, y (iii) haya consenso sobre el término 

de vigencia.  
 

2. En el sub lite deberá aceptarse la solicitud de suspensión de proceso por un mes, al 

satisfacerse las condiciones legales reseñadas.  Es por ello que el juzgado decide: 
 

Suspéndase hasta el 27/2/2022 el presente proceso, contado a partir del día de hoy, 

fecha en que las partes allegaron la solicitud al correo electrónico del juzgado.  
 

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
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Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple de Barranquilla 
Hoy, 28/1/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 080014189020-2020-00408-00  
DEMANDANTE: SERFINANZA S.A - NIT. 860.043.186-6  
DEMANDADO: PEDRO MANUEL MORENO RUIZ - C.C 1.002.025.244 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas” (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 18 de enero de 2021 se profirió 
mandamiento de pago en contra de PEDRO MANUEL MORENO RUIZ, identificado con 
C.C 1.002.025.244, quien se encuentra notificado por aviso desde el 5 de noviembre de 2021 
del mandamiento de pago; precluido el término del traslado no presentó oposición, es decir, 
no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero:  Seguir adelante la ejecución en contra de PEDRO MANUEL MORENO RUIZ, 

identificado con C.C 1.002.025.244 quien se encuentra notificado por aviso desde el 5 de 

noviembre de 2021 del mandamiento de pago de fecha 18 de enero de 2021; proferido en 

este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS M/L ($1’540.546).  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bd7a149543c2fb2e940989e6702615cee1c0a4ae5f408f300a0274ee07c88a5c

Documento generado en 27/01/2022 09:03:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2019-00344-00  
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A - NIT. 860.043.186-6  
DEMANDADO: PAULINA ESTHER ANGULO MEZA - C.C 1.129.502.456 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas” (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2019 se profirió 
mandamiento de pago en contra de PAULINA ESTHER ANGULO MEZA, identificada con 
C.C 1.129.502.456; quien quedó notificada personalmente el 02 de diciembre de 2021, a 
través del envío de la copia de la providencia, la demanda y sus anexos a la dirección 
electrónica informada en el libelo introductorio. La parte demandada dentro del término del 
traslado no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificada a PAULINA ESTHER ANGULO MEZA, identificada con 

C.C 1.129.502.456; en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de PAULINA ESTHER ANGULO MEZA, 

identificada con C.C 1.129.502.456; quien quedó notificada personalmente el 02 de diciembre 

de 2021 del mandamiento de pago de fecha 16 de septiembre de 2019 proferido en este 

proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y DOS PESOS M/L ($1’361.392).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    

& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8aad47d1a004a11522aa71076e5953aed720352b6960ec527c2ed3ec90d5066e

Documento generado en 27/01/2022 09:04:00 PM
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00967-00 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A – NIT. 860.002.180-7 

DEMANDADOS: INVERSIONES NAVARRO REYES LTDA - NIT. 800.052.826-1, MARTHA INÉS 

CEPEDA DE NAVARRO - CC 41.553.218 y JULIÁN ALBERTO NAVARRO CEPEDA - C.C 72.275.875 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 
Dr. MANUEL JULIÁN ALZAMORA PICALUA, identificado con C.C 72.123.440 y T.P. 
48.796 del C.S.J; obrando en calidad de apoderado judicial de SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A, identificada con Nit. 860.002.180-7 y en contra de INVERSIONES 
NAVARRO REYES LTDA, identificada con NIT. 800.052.826-1, MARTHA INÉS CEPEDA 
DE NAVARRO, identificada con C.C 41.553.218 y JULIÁN ALBERTO NAVARRO 
CEPEDA, identificado con C.C 72.275.875, encuentra el Despacho que adolece del siguiente 
defecto: 
 
La demanda no cumple con el numeral 2 del artículo 84 del CGP, relativo a la prueba de la 
existencia y representación legal de las partes, puesto que, no se aporta el Certificado de 
Cámara de Comercio de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A Por tal motivo, se 
requiere a la parte actora para que allegue el referido certificado de existencia y 
representación legal con una vigencia no mayor a 30 días, expedido por la cámara de 
comercio respectiva. 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
Notifíquese y cúmplase  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00961-00  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SA – NIT. 860.002.180-7 
DEMANDADOS: ALVARO RAFAEL LUNA BORRE - C.C 79.322.826 y EDWIN ALBERTO 
PADILLA SARMIENTO – C.C 72.150.749 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la demanda de la referencia, que nos correspondió por reparto 
y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.   
Barranquilla, 27 de enero de 2022.                   

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia entra este 
despacho a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar el mandamiento 
de pago solicitado por el Dr. MANUEL JULIÁN ALZAMORA PICALUA, identificado con 
C.C 72.123.440 y T.P. 48.796 del C.S.J; obrando en calidad de apoderado judicial de 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, identificada con Nit. 860.002.180-7 y en contra 
de ALVARO RAFAEL LUNA BORRE, identificado con C.C 79.322.826 y EDWIN ALBERTO 
PADILLA SARMIENTO, identificado con C.C 72.150.749.  
 
La parte demandante, dentro de sus pretensiones, solicita el pago de los cánones de 
arrendamiento adeudados por los demandados correspondientes a los meses de diciembre 
de 2020 a mayo de 2021 y de septiembre de 2021 a octubre de 2021, los pagos de 
administración, más los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada uno de los 
cánones hasta que se verifique el pago total de la obligación, aportando como prueba  
Contrato de Arrendamiento de vivienda urbana suscrito entre INMOBILIARIA 
FINANCAR S.A y la parte demandada, por lo que resulta en una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible, a cargo de los demandados. Del mismo modo, aporta copia 
escaneada de declaración de poder y subrogación de dicho contrato a SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas 
fundamentales, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso: “Presentada la demanda acompañada 
de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
S.A, identificada con Nit. 860.002.180-7 y en contra de ALVARO RAFAEL LUNA BORRE, 
identificado con C.C 79.322.826 y EDWIN ALBERTO PADILLA SARMIENTO, identificado 
con C.C 72.150.749; por concepto de capital-canones adeudados, en relación al Contrato de 
Arrendamiento base de ejecución, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS 

VEINTE PESOS M/L ($9.904.320) correspondientes a los canones de arrendamiento 
causados del 01 de diciembre de 2020 a 31 de mayo de 2021 y del 01 de septiembre de 
2021 al 31 de octubre de 2021, discriminados así: 
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1.2. Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO PESOS M/L ($ 4.312.144), correspondiente a los pagos de 
administración, causados del 01 de septiembre de 2020 a 31 de mayo de 2021 y del 01 de 
septiembre de 2021 a 31 de octubre de 2021, discriminados así: 
 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada canon, hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima prevista 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

1.4. El pago de las costas y agencias en derecho.  

 
Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprimase el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. MANUEL JULIÁN ALZAMORA PICALUA, identificado con C.C 
72.123.440 y T.P. 48.796 del C.S.J; obrando en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

*DM 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:
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Radicado      2020 142 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  RF Encore SAS 

Demandado:        Gisela Zapata Vega  
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 15/10/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 28/1/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 1.412.394,00 

Póliza 0,00

Notificación 8.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 1.420.394,00$        

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00945-00 
DEMANDANTE: MELKIN ANCIZAR LOPEZ ARCINIEGAS – C.C 1.140.872.037 
DEMANDADO: JORGE ANDRES ROMERO MENDOZA – C.C 1.122.408.550 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 
Dr. NELSON DAVID ACUÑA QUIROZ, identificado con C.C 1.143.238.817 y T.P. 352.102 
del C.S.J en calidad de apoderado judicial de MELKIN ANCIZAR LOPEZ ARCINIEGAS, 
identificado con C.C 1.140.872.037 y en contra JORGE ANDRES ROMERO MENDOZA, 
identificado con C.C 1.122.408.550, encuentra este Despacho que adolece de los siguientes 
defectos: 

1. En el libelo inicial no se señala el domicilio del demandante y demandado, requisito 

formal establecido en el numeral 2° del artículo 82 del C.G.P.  

De la misma manera, el parágrafo primero del artículo en mención dispone que: 

“Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante legal, o el lugar 

donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar tal circunstancia” (Subrayado fuera 

del texto). 

De modo que, se deberá indicar el domicilio del demandante y demandado.  

2. De la misma manera, no se indica la dirección física de notificación del demandante, su 
apoderado y demandado, requisito formal establecido en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P: 

"(...)10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde 

las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales 

(Subrayado fuera del texto). 

De modo que, se deberá indicar la dirección física de notificaciones de las partes y el 
apoderado del demandante.  

3. Por otro lado, se aprecia que, las pretensiones no son claras, ni precisas como lo contempla 
el artículo 82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 
claridad”, toda vez que, la parte ejecutante solicita el pago de los intereses legales y 
moratorios de manera concomitante, así: “desde que se hizo exigible la obligación hasta cuando 
se verifique el pago”. 

Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe tener en 
cuenta la parte ejecutante que no es posible el cobro de intereses corrientes e intereses 
moratorios dentro de un mismo lapso de tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre 
sí.  Así las cosas, se le recuerda que los intereses remuneratorios son aquellos que se generan 
durante la vigencia del plazo y los intereses moratorios se producen a partir de la fecha en 
que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma.  

Por consiguiente, la parte actora deberá aclarar a este Despacho las pretensiones de su 
demanda. 
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Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Proceso:   Ejecutivo  
 
Radicación:   08 001 41 89 020 2021 00213 00 
 

Demandante:  Juan Vásquez Dorado CC 8.720.609 
 

Demandado:  Johnny Luis Rubio Tapias CC 1.140.848.901  
 

Señora jueza: A su despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por el 

apoderado del demandante, quien pide la terminación del proceso por pago. Comunico 

también que no hay embargo del remanente. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétese la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 08 001 41 89 

020 2021 00213 00, promovida por Juan Vásquez Dorado, identificado con C.C 8.720.609, 

mediante apoderado, contra Johnny Luis Rubio Tapias, identificado con C.C 

1.140.848.901.  
 

2. Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios 

correspondientes.  En caso de que existan depósitos judiciales constituidos, estos deben 

serle entregados a la parte demandada. No obstante, los depósitos judiciales y los oficios 

de desembargo serán elaborados una vez quede en firme esta decisión.  Ello, con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y 

CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 28/1/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
Ejecución 08 001 41 89 020 2021 00213 00 

 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00969-00    
DEMANDANTE: FENALCO VALLE identificado con NIT. 890.303.215-7.   
DEMANDADO: JAIRO JESUS VASQUEZ identificada con CC. 77.190.558. 

  
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, pendiente 
para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.     
Barranquilla, 27 de enero de 2022.                     

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el 
despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos:    
 
1. Se tiene que la parte demandante debe aclararle al despacho las pretensiones de la demanda, 
toda vez que exige:  
 
PRIMERO: Que se ordene el pago al demandante FENALCO VALLE mediante la Abogada ANDREA 
ESTRADA GONZALEZ de $5.873.744 (Cinco millones ochocientos setenta y tres mil setecientos 
cuarenta y cuatro pesos moneda legal colombiana) por concepto de capital.  
 
SEGUNDO: Que se ordene el pago al demandante, de los intereses moratorios causados sobre el capital 
a la tasa máxima legal permitida por el Gobierno Nacional a través de la superintendencia Financiera, 
desde el 19 de enero de 2020 hasta el pago total de la obligación.  
 
TERCERO: Se ordene el pago del demandado al demandante de la sanción del 20% correspondiente a 
lo pactado en el titulo por no pago $ 1.174.749 (Un millón ciento setenta y cuatro mil setecientos 
cuarenta y nueve pesos moneda legal colombiana) por concepto de capital. 
 
Nótese que no discrimina el valor señalado en el ordinal primero y tercero de las pretensiones, 
es decir, cual es la suma que exige para cada pagaré - 34619, 40430, 40244- esto toda vez que 
en el hecho primero y segundo de la demanda señala:  
 
1. ORIGEN DE LA OBLIGACION: el demandado suscribió los siguientes pagarés con sus 
correspondientes cartas de instrucciones: 
 

• Nro. 34619: Pagaderas a la orden de Fenalco Valle y suscrito por un monto de $ 2.399.048 (Dos 
millones trescientos noventa y nueve mil cuarenta y ocho pesos moneda legal colombiana) pagaderos el 
18 de enero de 2020.  

• Nro. 40430: Pagaderas a la orden de Fenalco Valle y suscrito por un monto de $ 1.239.979 (Un millón 
doscientos treinta y nueve mil novecientos setenta y nueve pesos moneda legal colombiana) pagaderos 
el 3 de abril de 2020.  

• Nro. 40244: Pagaderas a la orden de Fenalco Valle y suscrito por un monto de $ 2.587.191 (Dos 
millones quinientos ochenta y siete mil ciento noventa y un pesos moneda legal colombiana) pagaderos 
el 3 de noviembre de 2020.   
 
Para un monto total de $6.226.218 (Seis millones doscientos veintiséis mil doscientos dieciocho pesos 
moneda legal colombiana). 
 
2. INCUMPLIMIENTO Y MORA: La causa de esta demanda es el incumplimiento y mora respecto al 
pago de la suma mencionado. A la fecha el deudor adeuda la suma de $5.873.744 (Cinco millones 
ochocientos setenta y tres mil setecientos cuarenta y cuatro pesos moneda legal colombiana) por concepto 
de capital. (subrayado fuera del texto). 
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Por ello, se requiere que aclare-discrimine el valor señalado en el ordinal primero y tercero de 
las pretensiones, es decir, cual es la suma que exige para cada pagaré - 34619, 40430, 40244. 
Artículo 82 numeral 4.      
 
2. Se debe aportar la dirección física donde recibirá notificaciones personales la parte 
demandante- FENALCO VALLE- y su apoderada judicial, esto conforme a lo exigido en el 
artículo 82 numeral 10 y el parágrafo primero del Código General del Proceso.    
 
3. No se aportó el poder que le otorga la parte demandante a la Dra. ANDREA ESTRADA 
GONZALEZ, para poder ejercer en su representación dentro del presente proceso, tal como lo 
estipula el numeral primero del artículo 84 del Código General del Proceso, y el artículo 5 del 
Decreto 806-2020.   
 
4. El Despacho al consultar en el Sistema de información SIRNA el correo electrónico de la 
apoderada judicial del demandante, se evidencia que la togada registra como dirección 
electrónica (ANDREAWPB@HOTMAIL.COM), dirección distinta a la anotada en el cuerpo de 
la demanda (andreaestradagb@gmail.com), por lo tanto, se le requiere para que actualice los 
datos en el enlace: https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Registrar.aspx  
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
mantendrá en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que el 
actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada.   
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E 
 
INADMITIR la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) 
días, contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de 
la notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
Es 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Radicado      2020 309 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Darío Escallón Calle Álvarez 

Demandado:        Ángela Margarita Watts Villarreal 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 21/10/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 28/1/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 413.770,00 

Póliza 0,00

Notificación 6.800,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 420.570,00$           

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal
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Dirección: Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

REF. PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00951-00    
DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO 
“COOTRACERREJON”.   
DEMANDADO: ALEJANDRO JAVIER DAVID VEGA         

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la demanda de la referencia, que nos correspondió por reparto y 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.   
Barranquilla, 27 de enero de 2022.                   

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Realizado el estudio de admisibilidad, encuentra esta agencia judicial que no puede dársele 
trámite a la presente demanda, por cuanto carece de competencia, tal y como se pasa a exponer 
con los siguientes argumentos:  
 
El artículo 25 del Código General del Proceso, al instituir las reglas de competencia de acuerdo 
con la cuantía establece que son de menor cuantía los procesos que versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a 40 SMLMV, es decir, $36.341.040 pesos, hasta 150 
SMLMV; y en lo pertinente al Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 en su artículo 1, 
este juzgado fue transformado transitoriamente al Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, por lo que solo nos es dable conocer de procesos de mínima cuantía.    
 
Ahora bien, el Art. 26 del C.G.P. establece que la cuantía se determinará “por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”   
 
Revisada la presente demanda, resulta claro que este Despacho no es competente para conocer 
de la misma, toda vez que las pretensiones sobrepasan la cuantía que nos corresponde. Fíjese 
bien que la sumatoria del valor pretendido en el pagaré número 100-420000017, referente al 
total de las cuotas vencidas $7.118.064, junto con el saldo a capital acelerado con la 
presentación de la demanda $30.500.679, y el pagaré número 102-4001151, por el saldo a capital 
pendiente $1.528.761, supera la mínima cuantía, al arrojar un valor total pretendido de 
$39.147.504.          
 
En este orden de ideas y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., que dispone que el Juez 
rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia y ordenará enviarla con 
sus anexos al que considere competente. Entonces así se dispondrá en la parte resolutiva de 
esta providencia. 
 
En consecuencia se,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.   
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente junto con sus anexos a la Oficina del Centro 
de Servicios Judiciales, a fin de que realice el reparto del mismo ante los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
Es 
 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 080014189020 2019 00391 00 

DEMANDANTE: COOPVENCER – NIT. 900.553.025-1 

DEMANDADO: CARLOS JULIO GONZALEZ GAMEZ – C.C 12.526.112 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022.                   
 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas” (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 3 de octubre de 2019 se profirió 
mandamiento de pago en contra de CARLOS JULIO GONZALEZ GAMEZ, identificado con 
C.C 12.526.112; quien quedó notificado personalmente el 13 de octubre de 2021, a través del 
envío de la copia de la providencia, la demanda y sus anexos a la dirección electrónica 
informada por CONSORCIO FOPEP, mediante memorial allegado al despacho el día 28 de 
mayo de 2021.  La parte demandada dentro del término del traslado no presentó oposición, 
es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a CARLOS JULIO GONZALEZ GAMEZ, identificado con 

C.C 12.526.112, en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de CARLOS JULIO GONZALEZ GAMEZ, 

identificado con C.C 12.526.112, quien quedó notificado personalmente el 13 de octubre de 

2021 del mandamiento de pago de fecha 3 de octubre de 2019 proferido en este proceso, en 

atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

PESOS M/L ($697.583).  

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

Notifíquese y cúmplase  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    

*DM 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 080014189020 2019 00391 00 

DEMANDANTE: COOPVENCER – NIT. 900.553.025-1 
DEMANDADO: CARLOS JULIO GONZALEZ GAMEZ – C.C 12.526.112 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la apoderada de la parte ejecutante solicita el decreto de medidas 
cautelares. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 27 de enero de 2022.                   

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Examinada la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado del ejecutante, 
y de acuerdo a lo establecido en los artículos 588 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
  

RESUELVE 
 

Decrétese el embargo y retención del TREINTA POR CIENTO (30%) de la pensión y demás 
emolumentos legales embargables que devengue el demandado CARLOS JULIO 
GONZALEZ GAMEZ, identificado con C.C 12.526.112, en calidad de pensionado de FOPEP. 
Líbrese el correspondiente oficio de embargo. 
 
Notifíquese y cúmplase 

 

                       

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Radicado      2021 124 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Cooperativa Coojuntas 

Demandado:        Fernando Caballero Alvarino  
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 21/10/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 28/1/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 185.850,00 

Póliza 0,00

Notificación 16.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 201.850,00$           

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal
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Radicado      2020 260 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Cooperativa Coocrédito  

Demandado:        Merlis Herrera Guette y otro 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 27/10/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 28/1/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 276.000,00 

Póliza 0,00

Notificación 84.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 360.000,00$           

Firmado Por:
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00452-00  
DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1  
DEMANDADO: HUGO ALBERTO VILLERO MEZA - C.C 92.230.459 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas” (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, mediante auto de fecha 12 de agosto de 2021 se profirió 
mandamiento de pago en contra de HUGO ALBERTO VILLERO MEZA, identificado con 
C.C 92.230.459, quien quedó notificado personalmente el 7 de septiembre de 2021, a través 
del envío de la copia de la providencia, la demanda y sus anexos a la dirección electrónica 
informada en el libelo introductorio. La parte demandada dentro del término del traslado 
no presentó oposición, es decir, no presentó excepciones de mérito. 

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: TENER por notificado a HUGO ALBERTO VILLERO MEZA, identificado con C.C 

92.230.459, en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Segundo: TENER por no excepcionada la demanda. 

Tercero: Seguir adelante la ejecución en contra de HUGO ALBERTO VILLERO MEZA, 

identificado con C.C 92.230.459, quien quedó notificado personalmente el 7 de septiembre 

de 2021 del mandamiento de pago de fecha 12 de agosto de 2021, proferido en este proceso, 

en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

Cuarto: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Quinto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Sexto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Séptimo: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHO 

PESOS M/L ($1’683.208) 

Octavo: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Noveno: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ 

&    

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Proceso: Ejecutivo  
 

Radicación:  08 001 41 89 020 2021 00136 00 
 

Demandante: Cooperativa del Magisterio del Atlántico – Coopema Nit 89010419-5 
 

Demandado:  Mónica Avendaño Melo CC 32.734.608 

  Emeth Sofía Silvera Fontalvo CC 22.674.378 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que el apoderado del 

demandante pide la terminación del proceso debido a que las partes transigieron la 

obligación. No hay embargo de remanentes y el memorial fue enviado desde el correo 

electrónico que el apoderado del demandante tiene registrado en el registro nacional de 

abogados.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

En atención al memorial que antecede, se terminará el proceso porque las partes 

transigieron la obligación. Lo anterior, luego de las seguidas 
 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 
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juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita, autenticada ante notario, se dirigió al buzón del correo 

electrónico de este juzgado desde el correo que el apoderado del demandante tiene 

registrado en el Registro Nacional de Abogados, para que obre en el proceso ejecutivo de 

marras; memorial que fue suscrito por el apoderado referido y por la parte demandada.  

Además, el referido pacto versa sobre derechos de orden patrimonial, habiéndose 

allegado la prueba de tal convenio. En efecto, la transacción se acordó en la suma de $6 

713 000 que la parte demandada pagará con los dineros que se le han descontado 

producto del embargo aplicado sobre su salario.  La distribución del aporte de cada 

demandada se efectuó de la siguiente manera: 

 

 

 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.    
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem. 
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En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Cooperativa del Magisterio del Atlántico – 

Coopema, Nit 89010419-5, mediante apoderado, Mónica Avendaño Melo, identificada 

con C.C 32.734.608 y Emeth Sofía Silvera Fontalvo, identificada con C.C 22.674.378, sobre 

la cuestión litigada por ellos en el marco de la demanda de ejecución radicada 08 001 41 

89 020 2021 00136 00. 
 

2.Entréguense al demandante los depósitos judiciales constituidos en el asunto hasta 

alcanzar la suma transigida, $6 713 000.  Fracciónense los depósitos judiciales a que haya 

lugar, en caso de ser necesario.  El remanente debe devolvérsele a la parte demandada. 

La distribución del aporte de cada demandada se hará de la siguiente manera:  
 

Mónica Avendaño Melo $ 3 015 553 

Emeth Sofía Silvera Fontalvo $ 3 697 447 
 

3. Declarar terminado el proceso.  
 

4. Ordénase el desglose de los documentos que sirvieron de base a la ejecución, a favor 

de la parte demandada.  
 

5. Ordénase el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrense los oficios 

del caso. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo serán elaborados una vez 

quede en firme esta decisión con el fin de garantizar el debido proceso de los terceros a 

quienes eventualmente les asista algún interés en este asunto.1  
 

6. Sin costas. 
 

Notifíquese y cúmplase.  

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 
Hoy, 28/1/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico # 7 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona y CSJ, Cas. 
Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00958-00 

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS S C – NIT. 830.138.303-1 

DEMANDADOS: ANA ELVIA VARGAS DE LEIVA - C.C. 22.499.631 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la demanda de la referencia, que nos correspondió por reparto 
y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.   
Barranquilla, 27 de enero de 2022.                   

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda interpuesta por el Dr. JUAN DIEGO 
COSSIO JARAMILLO, identificado con C.C 80.102.198 y T.P 182.528 del C.S.J; en calidad de 
apoderado judicial de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, identificada con Nit. 830.138.303-1 y en contra 
de ANA ELVIA VARGAS DE LEIVA, identificada con C.C. 22.499.631; se observa que reúne 
los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, asimismo, el pagaré, documento presentado como título ejecutivo, reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del 
C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo de la demandada.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO 
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, identificada con Nit. 
830.138.303-1 y en contra de ANA ELVIA VARGAS DE LEIVA, identificada con C.C. 
22.499.631; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS NUEVE PESOS M.L ($12’769.209), por concepto de capital contenido 
en el pagaré.  
  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 31 de agosto de 
2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  
 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, identificado con C.C 

80.102.198 y T.P 182.528 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00947-00 
DEMANDANTE: COOCARBELL – NIT. 900.277.396-5 
DEMANDADOS: DEIBER ENRIQUE MARTINEZ VILLARREAL– C.C 92.131.796 y JORGE 
ELIECER ORTEGA MARZOLA – C.C 7.368.485 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 27 de enero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE 
(27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. ALFREDO RAFAEL MANJARRES UHIA, identificado con C.C 1.065.562.738 y T.P 
248.102 del C.S.J, en calidad de endosatario en procuración de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOCARBELL, identificada con Nit. 900.277.396-5 y en 
contra de DEIBER ENRIQUE MARTINEZ VILLARREAL, identificado con C.C 92.131.796 y 
JORGE ELIECER ORTEGA MARZOLA, identificado con C.C 7.368.485, este Despacho 
encuentra que: 

1.- La parte demandante no señala la dirección física de notificación de los demandados, 
requisito formal establecido en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P: 

"(...)10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales. 

De modo que, se deberá indicar la dirección física de notificaciones de los demandados. 

2.- El certificado de existencia y representación legal de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE SERVICIOS COORCARBELL, que acompaña a la demanda fue expedido hace más de 6 
meses (04-02-2021), por lo que se requerirá a la parte demandante para que aporte el 
respectivo certificado de existencia y representación legal con una vigencia no mayor a 30 
días, expedido por la cámara de comercio correspondiente.  

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00959-00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORCAZA  
DEMANDADO: SANDRA RICARDO 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la demanda de la referencia, que nos correspondió por reparto y 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.   
Barranquilla, 27 de enero de 2022.                   

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso es explícito en establecer la posibilidad de 
demandar ejecutivamente toda obligación que conste en documento que provenga del deudor 
o de su causante y constituya plena prueba contra él, siempre y cuando la obligación sea 
expresa, clara y exigible. Según el artículo 430 ibídem, presentada la demanda con arreglo a la 
ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 
en la que considere legal, a contrario sensu; debe negarse. 
 
El artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que: “En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones 
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo 
podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda, el poder debidamente 
otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada 
en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será 
solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga 
sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior” subrayado fuera del 
texto.  
  
Pues bien, una vez revisada la demanda, se tiene que la parte ejecutante no aportó el “certificado 

expedido por el administrador” requerido por ley, con base en el cual se puede desplegar la 

ejecución pretendida, es decir, no existe un título que haga factible ordenar el pago de las sumas 

de dinero pretendidas, nótese que lo aportado en su lugar fue una cuenta de cobro y un 

extracto, los cuales no se encuentran suscritos ni de forma manuscrita o digital por el 

administrador, hecho que no da certeza que fueran expedidos por este. 

 

Así las cosas, por no allegarse con el expediente título en el que conste una obligación clara, 

expresa y exigible contra la parte demandada al tenor de lo exigido por el Art. 422 del C.G.P, 

este despacho no librará mandamiento de pago a favor de la parte demandante, y así se 

dispondrá en la parte resolutiva del presente proveído. 

 
Por lo tanto se,  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda sin necesidad de desglose. Háganse las anotaciones 
correspondientes en el libro radicador. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

Es 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7ba408828be983c5db1a26330b27db69f9418cfca6b5b6e9e02f0113f9164a8

Documento generado en 27/01/2022 07:47:34 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REF. PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00963-00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TORCAZA  
DEMANDADO: KAYLETH OTALVAREZ 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la demanda de la referencia, que nos correspondió por reparto y 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.   
Barranquilla, 27 de enero de 2022.                   

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
El artículo 422 del Código General del Proceso es explícito en establecer la posibilidad de 
demandar ejecutivamente toda obligación que conste en documento que provenga del deudor 
o de su causante y constituya plena prueba contra él, siempre y cuando la obligación sea 
expresa, clara y exigible. Según el artículo 430 ibídem, presentada la demanda con arreglo a la 
ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará mandamiento 
ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o 
en la que considere legal, a contrario sensu; debe negarse. 
 
El artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala que: “En los procesos ejecutivos entablados por el 
representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones 
pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo 
podrán exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda, el poder debidamente 
otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada 
en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será 
solamente el certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y 
copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga 
sus veces o de la parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior” subrayado fuera del 
texto.  
  
Pues bien, una vez revisada la demanda, se tiene que la parte ejecutante no aportó el “certificado 

expedido por el administrador” requerido por ley, con base en el cual se puede desplegar la 

ejecución pretendida, es decir, no existe un título que haga factible ordenar el pago de las sumas 

de dinero pretendidas, nótese que lo aportado en su lugar fue una cuenta de cobro y un 

extracto, los cuales no se encuentran suscritos ni de forma manuscrita o digital por el 

administrador, hecho que no da certeza que fueran expedidos por este. 

 

Así las cosas, por no allegarse con el expediente título en el que conste una obligación clara, 

expresa y exigible contra la parte demandada al tenor de lo exigido por el Art. 422 del C.G.P, 

este despacho no librará mandamiento de pago a favor de la parte demandante, y así se 

dispondrá en la parte resolutiva del presente proveído. 

 
Por lo tanto, se 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda sin necesidad de desglose. Háganse las anotaciones 
correspondientes en el libro radicador. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

Es 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 07, hoy 28/01/2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 295e28aab39bc8417ab105ed50fcb04aee2ec05f9ee4fd3c08aa596329cc018d

Documento generado en 27/01/2022 07:47:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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